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DOero arreglo del plan de estudios médicos. —Sociedad m é 
dica general de socorros mutuos. 

A l ) VEK.TESNCIA. 

Conforme á lo que habíamos ofrecido en el nú
mero que anUcede, la junta de redacción se ha ocu
pado de. variar la forma del periódico procurundo 
que sur números aparezcan mus á meando, para 
complacer n un qran número de suscritores, que nos 
lian manifestado sus deseos de que así se verifique; 
habiéndose ncordudo que sulqan todos los jueves en 
ta misma forma que el ¡ircsente, de cuqo modo viene 
á concillarse esta mejora de una manera equitativa 
con los compromisos creados. 

Los señores suscritores xe, servirán dispensar que 
en este número no ocupen luijar los artículos cleuti-
¡ieos que había /¡reparados, porqué la redacción ha 
creído Urgente atender de preferencia á la reforma 
que se acaba de verificar en la enseñanza, como un 
asunto de grave interés para la suerte futura de 
la clase. 

gona y Baleares, se amplié el término marcado pa
ra la matricula por todo el mes actual, y que se Ies 
admita á ella en todas las universidades condícional-
mente si no justificasen sus estudios anteriores, que
dando en tal caso sujetos á lo que resulte de los l i 
bros y documentos que existen en la secretaría de la 
universidad de Barcelona en el momento que sea po
sible consultarlos. 

L o digo á V . S. de orden del Gobierno para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guaade á V . S. 
muchos años . Madrid 5 de noviembre de 1 8 i 3 . — C a 
ba l le ro .—ár . Rector de la universidad de.... 

M I N I S T E R I O 

D E LA. G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A -

Negociado núm. 16 .—Circular . 

Considerando el Gobierno provisional el grave per
juicio que ha de ocasionar á los cursantes de las pro 
vincias del principado de Cata luña y de las islas B a 
learesla imposibilidad en que se encuentran de pre
sentarse en la universidad de Barcelona para conti
nuar sus estudios, y queriendo que el estado de re
belión en que se halla aquella ciudad no sea causa 
de que los cursantes sufran mayores daños que los 
que ya ocasionan a sus familias la incomunicación en 
que con aquella capital se hallan y la agitación que 
produce su obstinada resistencia á reconocer al Go
bierno que la nación se ha dado, ha venido en re
solver, que respecto de los cursantes avecindados en 
'as provincias de Barcelona , Gerona, L é r i d a , Tarra-

T O M O 1. 

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 33 del 
decreto de 10 de octubre del corriente a ñ o , relativo 

la nueva organización de la enseñanza médica , e l 
Gobierno provisional de la nac ión , en nombre de 
S. M . la Reina , ha tenido á bien proveer en propie
dad las cátedras que han resultado vacantes en los 
colegios, y distribuir las asignaturas entre los an t i 
guos catedráticos y los nuevamente nombrados de 
la manera siguiente: 

Colegio de Valencia. 

Asignatura primera. Anatomía descriptiva y fisio
logía .—D. Rufino Lauda , catedrático propietario del 
suprimido colegio de medicina, cirugía y farmacia 
de Navarra. 

2? Higiene, terapéutica, materia médica , arte de 
recelar.—D. Vicente Gaseó , catedrático propietario 
de la universidad de Valencia. 

3? Anatomía, patología , clínica q u i r ú r g i c a , ven
dajes.—D.Francisco Madezo, sustituto que ha sido 
de esta cátedra en Valencia. 

4í Patología médica , obstetricia, clínica de par
tos ,—D. Vicente Guarnerio, doctor en ciencias me
dicas, doctoren medicina de la facultad de Montpel-
l i e r , discípulo por oposición de la escuela práctica 
de anatomía y operaciones, cirujano supernumerario 
del hospital civi l y militar de la misma ciudad, so
cio de varias corporaciones científicas del reino y ex-
trangeras , y autor de algunos opúsculos sobre v a 
rios puntos de cirugía , propuesto por la facultad m é 
dica de Madrid para agregado de la misma. 

5.a Patología general, medicina legal , clínica mé
dica.—D. Miguel Pellecer, catedrát ico propietario mas 
antiguo de la universidad de.Valencia. 

Colegio de Valladolid. 

t í D . Leoncio Sánchez O c a ñ a , sustituto del p r i -



m e r a ñ o de medicina en la universidad de Valladolid. 
2.a D. Bemto Sangrador Ortega, catedrático pro-

pietario d é l a misma. 
3 a D Francisco Ramos, medico, socio del mst 

tuto'de ciencias medicas de Murcia académico do 
número de la de medicina y cirugía de la H M S 
Albacete, conservador del liceo artístico y iterarlo, 
sustituto de la cátedra de historia natural de insti
tuto de segunda enseñanza, y de la cátedra de quí
mica aplicada á las artes en la misma. 

4. a D. José de Storch, catedrático del suprimido 
colegio de medicina, cirugía y farmacia de Navarra-

5. a D. Mariano Campesino, catedrático propietario 
de la universidad de Válladolid. 

Colegio de Sevilla. 

1? D. Joaquín de Palacios , sustituto de esta cá
tedra en la universidad de Sevilla. 

2.a D. Fernando Vida, catedrático interino de la 
misma con honores y sueldo de propietario. 

3? D. Juan Ceballos, doctor en ciencias médicas, 
opositor á cátedras en Cádiz y en Sevilla , académico 
por oposición , autor de varias obras y redactor de 
periódicos científicos. 

4. a D. Manuel de Campos, catedrático propieta
rio de la universidad de Sevilla. 

5. a D. Serafín Adame, catedrático propietario de 
la universidad de Sevilla. 

Colegio de Zaragoza. 

1. a D. José Romagosa y Colzens, doctor en cien
cias médicas, médico-cirujano del limo, cabildo de 
Siguenza y del hospital civil y militar de San Mateo 
de la misma , socio del instituto médico-quirúrgico, 
agraciado con el premio anual. 

2. a - D. José Causada, catedrático de la universidad 
de Zaragoza. 

3! D. Francisco Patrosí, sustituto de la misma 
universidad. 

4. a D. Marcos Bertrán, catedrático propietario de 
la universidad de Zaragoza. 

5. a D. Eusebio L e z a , catedrático propietario de 
la misma. 

Colegio de Santiago. 

1. » D . José Morales, sustituto inamovible de la 
universidad de Santiago. 

2. a D. Manuel Jacobo Fernandez Taviños, cate
drático propietario de la misma universidad. 

3a D. José González Olivares, sustituto inamo
vible de la misma asignatura de dicha universidad. 

4. a D . Mariano Moreno, catedrático propietario 
que fue de instituciones medicas de dicha universidad. 

5? B . José Várela de Montee, catedrático propie
tario de dicha universidad. 

E l mismo Gobierno se ha servido resolver : 
1? Que para la mayor perfección de la enseñan

za si algunos catedráticos se consideran mas aptos 
para desempeñar otra asignatura que la que les está 
señalada en esta circular, propongan al Gobierno las 
permutas que entre sí convengan, á fin de que en 
vista de ellas puedan adoptarse las medidas conve
nientes. 

2.» Que los catedráticos qne solo sean doctores ó 
licenciados en medicina ó médicos, ya sean catedrá
ticos antiguos, ya nuevamente nombrados, tomen el 
grado de doctor en ciencias médicas al tiempo v en 
la torma que se prescribirá en su dia. 

De orden del mismo Gobierno lo digo á V S pa 

ra su conocimiento y efectos. Dios s n i r d e i V , s. 
muchos años. Madrid ti de noviembre de 18».1._C¡,. 
ballerò.—Sr. rector do la universidad do 

Habiemlo 'esa facultad en conformidad do lo pres
crito en el art' 15 del decreto do 10 do oetubro del 
corriente ano en la regla 7.« do la circular del 
y en la disposición 3Í de la del inumo mes hecho | a 

propuesta de 30 profesores de mediciiu, cinigia y 
farmacia para la provisión de la* plaza* di« agregados 
de dicha facultad, el Gobierno provisional, en i, ,„„. 
bre de S. M. la Reina, ha tenido á biou nombrar 
para la primera sección, ciencias aovillares, a D. Jo
se Seco Baldory á D.Rafael Saez l'ala, ios; para U 
segunda, ciencias médico quirúrgica* , teóricas y 
prácticas, á D. Manuel Soler y Rspalter. ron el car
go de secretario; a D. Enrique Macie y frena, con 
el cargo de bibliotecario ; á I). Francisco Alonso, i 
D. Tomas Santero, á D. Patricio Sala/ar y Rodrí
guez , á D. Juan Fourquet y Muñoz, á D. Francis
co de Paula García y á D. José Calvo y Martin ; y 
para la tercera, ciencias farmacéuticas, a I). Manuel 
de RÍOS y l'edr.iji, ya D. M i n i n o ilei Amo . 

El mismo Gobierno se ha servido resolver que 
hasta la publicación del reglamento, determine la fa
cultad para cada profesor agregado, lo» cargos de 
que habla el art. 15 del decreto de 10 de octubre, 
excepto los que en esta orden vau adjuntos al nom
bramiento de dos de dichos agregado*, cuyos cargos 
se consideraran de,ile ahora i-n propiedad 

De orden del mismo Gobierno lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios guarde i V. S. 
muchos años. Madrid ti de noviembre de 1KV3-—Ca
ballero.—Sr. director de la facultad de medicina do 
esta corte. 

Habiendo el Gobierno provisional tomado en con
sideración varias solicitudes que se lo han dirigido 
pidiendo que no tenga efecto lo prevenido en el de
creto del 10 de octubre del corriente ano acer/a do 
la supresión del colegio do medicina y cirugía de 
Cádiz, ha tenido á bien resolver, en nombre do 
S. M. la Reina, que cu atención á io avanzado del 
año escolar, y a que la ciudad de lian clona no se 
encuentra actualmente en disposición de instalar su 
facultad médica, se suspenda por este solo ano la su
presión de dicho colegio, y se adopten las disposi
ciones siguientes: 

1. * No se admitirá ningún alumno para la ma
trícula del primer año en el colegio de medicina y 
cirugía de Cádiz. 

2. » Los alumnos médico-cirujano* y los ciruja
nos do tercera clase desde segundo año inclusive po
dran por este solo curso optar entre continuar sus es
tudios en dicho colegio, conforme el antiguo regla
mento, ó trasladarse á una facultad. 

3? Los catedráticos de Cádiz destinados á la fa
cultad de Madrid se presentarán cu ella al tiem|>o 
en que está determinado en la orden de IV de oc
tubre próvimo pasado. 

4.» Los catedráticos destinados a la facultad de 
Barcelona continuarán desempeñando en Cádiz por 
este solo curso su respectiva asignatura, y los avu-
uantes de prefesor suplirán la ausencia de los t'rcs 
catedráticos destinados á la facultad de Madrid. 

Î os agregados de la facultad de Barcelona, 
cuando aquello se instale, sustituirán á los catedrá
ticos de Cádiz que por la anterior disposición perma
necieren enseñando en el colegio de esta ciudad. 

• . 1 ü r

1

e s t e , S ü l ° curso el colegio de Cádiz se re
girá por el reglamento de 1827. 

De orden del mismo Gobierno lo digo á V . 8. pa-
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ra su conocimiento y efectos. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid tí de noviembre de 184-3.—Ca
ballero.—Sr. director del colegio de medicina y c i 
rugía de Cádiz. 

Negociado núm. 15. 

A lin de que los catedráticos de la facultad de 
ciencias médicas de esta corte puedan empezar cuan
to antes su respectivo curso , teniendo tanto para su 
régimen como para el de los alumnos algunas dispo
siciones que suplan por ahora el reglamento, el Go
bierno provisional, en nombre de S. M . la Reina, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

1. " La explicación de las materias pertenecientes 
á las cátedras de instituciones será de hora y cuar
to; los catedráticos encargados de las clínicas e m 
plearán en visita y explicación dos horas. 

2? Los catedráticos empezarán las lecciones de 
su respectiva asignatura á las horas de los días que 
á contiuuaciou se expresan: 

Primera asignatura: física mineralogía.—A las 
diez menos cuarto los lunes, miércoles y viernes. 

2. * Química.—A las diez menos cuarto los mar
tes, jueves y sábados . 

3. * l i i tánica-zoologia.—A las ocho y media los 
martes, jueves y sábados. 

V.* Anatomía.—A las tres todos los días. 
5! Fisiología.—A las ocho y media los lunes, 

miércoles y viernes. 
6! Patología general & r c . — A las diez menos cuar

to los martes, jueves y sábados. 
7.» Higiene.—A las once los martes, los jueves 

y sábados. 
8! Terapéutica 8{c.—A las once los lunes, m i é r 

coles y viernes. 
9. « Patología externa.—A las doce y media los 

lunes, miércoles y viernes. 
10. Medicina operatoria ífc.—A las doce y me

dia los martes, jueves y sábados. 
11. Patología interna.—A las once los lunes, miér

coles y viernes. 
12. " Obstetricia t{(¡.—A las dos y medía los lunes, 

miércoles y viernes. 
13. Medicina legal.—A las dos y media los mar

tes, jueves y sábados. 
14. Moral medica ,<c.—A l auna los martes, los 

jueves y los sábados. 
15. Clínica quirúrgica .—A las nueve todos los 

dias. 
Ifi. Clínica médica.—A las siete todos los dias. 
17. Clínica de partos.—A las nueve todos los dias. 
18. Materia farmacéutica.—A las once los lunes, 

miércoles y viernes. 
19. Manipulaciones sfc.—A las doce y media los 

marlcs , jueves y sábados. 
20. Farmacia químico-operatoria.—A las dos y 

media los lunes, miércoles y viernes. 
3." Desde el segundo año inclusive los alumnos 

estudiarán las materias que se espliquen en las asig
naturas correspondientes al año para el cual se ha
yan matriculado y al inmediato anterior. 

4" Kl servicio de las clínicas y la explicación de 
los casos prácticos observados en ellas se hará por 
semestres, turnando en él los catedráticos de estas 
clínicas y los que expliquen las instituciones de los 
ramos respectivos: el segundo semestre de la chuica 
de partos será servido por el agregado correspondiente. 

55 Kl director determinará por ahora el dia en 
que deban empezar los catedráticos sus lecciones con 
arreglo a la disposición de los locales hábiles para 
ello, dando su preferencia á las asignaturas que mas 

urjan , y á esta determinación toda la publicidad po
sible y el tiempo necesario para que llegue á noticia 
de los cursantes. 

De orden del mismo Gobierno lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S. muchos años . Madrid 30 de octubre 
de 1843.—Caballero.—Sr. director de la facultad de 
ciencias médicas de esta coret. 

Ha tenido noticia el Gobierno provisional de la 
conducta observada por el rector de esa escuela Don 
Francisco Vil la lba al darse cuenta en claustro gene
ral del decreto de 10 del corriente, por el cual se 
arregla el estudio de la ciencia de curar. No era 
de creer ciertamente que este funcionario , que tan 
recientes pruebas tiene recibidas del aprecio que de 
sus circunstancias hace el Gobierno , hubiera de mos
trarse de tal manera hostil á sus disposiciones , que 
faltando á sus mas sagrados debares, lejos de evitar 
fomentase la desobediencia de esa escuela. K l Gobier
no, que no puede consentir que |sean menospreciadas 
las órdenes que emanan de su autoridad , sea quien 
quiera el que lo intente, ha venido en separar del 
cargo de rector de esa escuela al D. Francisco V i l l a l 
ba , y mandar al propio tiempo que el claustro ge
neral formalice terna para el nombramiento del que 
ha de succederle, arreglándose para ello á lo que 
previene el tít. 25 del plan de Kstudios de 1824. 

L o digo á V . S. de orden del Gobierno para su 
conocimiento, el del cláutro general é interesado, y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 30 de octubre de 1843.—Sr. decano de 
la universidad de Valencia. 

S O B R E E L N U E V O A R R E G L O 

Cualquiera que sin antecedentes hubiese de juzgar 
por la opinión de algunos periódicos acerca de la u t i 
lidad y conveniencia del nuevo plan de enseñanza m é 
dica publicado en estos últimos dias por el gobierno 
provisional, seguro es que creeriu haber llegado la hora 
de introducir en la facultad el mas espantoso desorden, 
y que algún delirante ó somnámbulo habia logrado sor
prender el ánimo del gobierno, llevando á efecto el 
ridículo producto de su razón perturbada. Tales y de 
tal índole son las fulminantes acusaciones, invectivas, 
sarcasmos, insultos é increpaciones que han constituido 
la salva con que aquellos han saludadora bella aurora de 
nuestra anhelada regeneración, y de tal manera han pre
parado el campo a la razonada discusión que la liber
tad de escribir impone como un deber á los que se ha
llan encargados de ilustrar la opinión del público y los 
gobernantes. Forzoso es por lo tanto que, movidos solo 
del impulso que nuestro celo y convicciones nos comuni
can, entremos en liza sin mas armas que nuestra acre
ditada buena fe y la imparcialidad necesaria, para que, en 
negocio de tanta gravedad, mejor instruido el público 
á quien consagramos nuestras tareas, pueda rectificar el 
juicio que haya podido formar por los destemplados ar
tículos á que aludimos , si juicio puede dar por resul
tado el grito de las pasiones que han usurpado e l 
puesto á la razón. Volvamos, antes de todo, por un mo
mento la vista atrás , y consideremos brevemente el es
tado que ha precedido á la reorganización actual que 
defendemos. Caducado el reglamento de 1827 , ya por 
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no modo tan furioso ha embestid»«1 nuevo plan, 
¡mero* en levantar la w>/. para iuvi-... insuficiencia respecto á la altura a que 

ha remontado en los últimos tiempos, como por la lalta M " J corporaciones cientúScH i ,p.e, re
de algunas de sus partes con las leyes fon- | ™ J ¡ H * £ 3 ¿ ¿ ¡ ,,«•!....,..>,-.. del pode, la, 

• •__ —..•,.« proviniendo al efecto 
mas que 
las bues 
.acceso a 

de armonía de algunas 
damenlalcs que nos rigen, y reformado, por consecuen 
cía, en níiíeKos artículos piar los diverso, gobierno» q 
en los nueve últimos año, se han snecedido, la medicina, 
huérfana por decirlo asi de leves que uniformasen la en
señanza y protegiesen su Interesante ejercicio tan uiti 
mámente unido al bien de la humanidad, vacilaba cu 
tro el alvedrio de los gobernantes, el ÚIOUJO de personas 
conducidas por las vicisitudes ¡i una alta posición , los 
distintos intereses de las diversas escuelas, y el descon 
cierto de su régimen gubernativo. Electo de tan deplo
rable estado , empeorado sin duda por las cirennstan- | -eos cirujanos p; 
cias generales que el pais lia Irasenrrido, lúe el 
abatimiento de la enseñanza ; el poco celo en el cum
plimiento de leyes que, desacordes puco lijas y mal or- , 
denadas, no podían sostener el débil peso de su prestóo, | ..egiesen el ejercicio de l a . prole»,,.,,. : m ¿ d « S , dele» 
el considerable ingreso que la facultad recibía en las 

se Inician necesarias , 
siguiente»: 1* • Dificultar lodo lo posible el 
las profesiones miañas de modo que r l mime, 

rodé profesores se rcdiigcseal .pie csluvieia en relación 
•con las necesidades del pais y con lo* recorto» coi. q „ c 

•cuenta para pagarlos y premiarlo* dignamente. 2i Itc-
«dncir á una sola clase, con un mismo titulo, con dere-
«cho» y facultades iguale*, á los que en el día »e dividen 
•en me lieos puros, licenciados en cirugía médica, y m.di-
•eos c.rujanos, paro quede e»le modo fot musen uncuer-
• |io unido y compacto y cesase todo uinlt.» .le disensión 
«v rivalidad, i'. Pedir al Gobierno y ú lo» eoerpOI colc-

"¡sladorcs la formación de leve» que garantizasen y pro-

diversas clases que la componían, creciendo el numero 
de sus afiliados á la sombra de las concesiones y tole
rancias; las reprensibles intrusiones y perniciosos abu
sos en el ejercicio de la profesión , debidos ¡i la multi
tud v á la incompleta educación moral y científica con 
que ¡legaban la mayor parle al sagrado templo de Epí 
dauro; y el origen, en b u , de lautos y tan graves ma 
les como en el dia deploramos. Un estado tan lamenta-

•diendo á los profesóles no solo de los intrusos que usur
pan «ns atiilinciones y roban su* ¡ulerees, sm.i de la 
ingratitud de los particulares y de lo»abuso» del poder 
de las autoridades dcqoe«on en el dw víctimas.» 

El Semanario de medicina, periódico que pobticalia la 
antigua Academia de emulación de ciencia» médica» an
tes de unirse con el Instituto un, lir o Español, se bahía 
también ocupado cu general de las causa» de la dera-
dencía medica, indicando lo» medio»de mejorar la dc«gra-

ble se habia de hacer sentir precisamente en el corazón ciada suerte que atligia á una c!a*e tan digna de lijar la 
de todos los profesores, porque hería su pundonor y aleiicion de los gobernantes; y ¡i p<>.-.> de poblicareJ Bo-
marebitaba sus fortuitas: manifestándose en efecto un I Ulin el articulo i ipie hemos aludido en r l pu r.ifo que 
penoso disgusto, que, por la uniformidad de los sen ti- precede, espuso también su» nobles smlimirut.* ¿r rror-
mienlos ¡í que era debido, ocasionó en la clase entera un ganizaciou (en el número 5̂  , siendo muy de uolar el 
eco unisono que espresaba un solo deseo : la pronta |«nage siguiente : • Todo nipn-llo tpie lleve por objeto 
y radical reforma de la facultad. Cada año (pie tras-1 «la perfrecion, el adelantamiento de lu rirnera ; todo 
rurria en tan.calamitosa desorden hacia ucrcccular los I 
males que con el se desarrollaban, haciéndose mas im
periosa la necesidad del arreglo: el instinto impelió á 
buscarse á los profesores, conviniendo cu la causa de sus 
comunes desgracias y cu el único medio de conseguir 
su reparador.; la reforma era su único afán, su pensa-

• lo (pie *ea procurar el decoro y hirne»Ur ib* IJ I |a.c <u-
• teia, no de persona» drlnminadas; linio lo que ronlt¡huir 
• pueda ñ dar esplendora' la medicina española y sacar á 
• los profesores de la abyección en que *r mimo, halla-
• tá apoyo cu el Semanaria y cu la Academia á cuyas 
•espe»«as »c publica. • I ma» adelante , á ejemplo 

miento esclusivo. De aqui el origen de tantas sociedades del Boletín (le medicina, pretentó la» IMM-« que rrri.ic.in 
que casi simultáneamente se formaron, dirigidas todas, veniente» para fundar la reforma, reducida, .i rsin. ti-rmi-
coiuo fin principal , al logro del espresado objeto, (pie nos: l . 1 «La ens.iijn/.i de la medicina lanío leórica romo 
pronto trataron de ponerse en la posible comunicación «práctica debe ser rompida, si I l o „„ M,!„ 
para conseguir el común resultado á que tendían. No en- .Jebe d.jar-.- á to lo profesor h libertad i l - ib-.h. ai 
trareinos en el examen de las causas que lian impedido «elusivamente al ramo ó ramo» á que mas afirmo lenga, 
organizar bien estas corporaciones , ni del partido que «sino que hace necesario proteger la prai lica de L , i -

•peciahd ule». 2.i Facililar la permuta de loa lítalo! B M ha podido sacarse del entusiasmo con que fueron creadas, 
ni pensamos detenernos en otras consideraciones relativas 
á este asunto , porque seria estralimilarnos y tal vez 
inoportuno tratar. Lo cierto es que su creación fue de
bida al impulso espontáneo comunicado á todos los pro
fesores por el forzoso deseo de mejorar una posicol] One 
cada dia se hacia mas penosa y lamentable, v este re
cuerdo basta en la actualidad á nuestro proposito. 

Los periódicos facultativos no pudieron hacerse sor 
los al clamor de la multitud cuyos intereses protegían, gad.i de la re 

poseeu h>s profesores evistcntes con las ilroouiiii..rione» 
de medico ciiuj ino», dc mi^dico,, y cirujaiio, mcdicm, por 
un nuevolitulo igual al que drbc darse a lot discipulos 
(pie i-stiidieu la ciencia con la mayor e»iro»inn po»iblc. 
•3! Dilicnltar el arrcso a la profesiuu metlica." 

La misnia Ai' i I MII i de Kmulacion, lirine siempre eo 
su propi'tailo y partiendo de esto» priucipios en que la opinion 
general »e lallaba ya convenida, no desa pro. echo la lle-

— M O -egencia provisional en Util, in ra cb-v.irla 
S a T X r v Ï T T " I" a S Í , , ' C " " ' ' | , , e U " n 8 e , , , i ' ) i ' 4 — o ' c u que, bacmd.d. ' -

eo ella se observaba. Y como s. los eslncrzos aislados male, ,p,e ;,fe,,.,b„, a una clase tan ¡„ , | ) ( riante v la 
de lo» pocos nue entonces hahia nn r.iB^,. «..«„:...... - i . • . . . niipori . iuii , i i. los pocos que entonces habia no fuesen suficientes pa- necesidad de ponerlo, un termino pronto , radical se 

formar una voz robusta que se hiciese sentir de quien la retóla, resKramcute „, ' > ' 
escucharla debiera, 
de estenderse 
dos los profesores 
que retirados en distantes 

guba respetuosamente que te sirviera a lender de 
Diera o no luyesen bastante po,ib¡|¡dad preferencia i un objeto de tanto interest 
po do quier para iurmar la Opinion de to- tuvo la mas favorable acogida por el Si , „ , 
ares yescitar a un mismo deseo á aquellos ' 1M—.1 l 

cuya csposicion 
ministro del ramo. 

Nombrada |xir este, una comisión compuesta de perso-
lldeas apenas pueden tomar ñas acreditadas y entendidas, en ,,,,¡r 

i nee ins c I »:.i . . . . . I . 
...lies se pudieran con

siderar representados los diversos interese* de la profe-
conoc.nnento m participación en los hechos comunes apa 

eTpeZ feSS S Í e 0 ; ; 9 I T » , , a r a * . " Provecto de 
tal, loable empeño con T o ^ í ^ e Z ^ m ^ Z ^ ^ «" *• " W ' ' 
cimiento. 

El mismo Boletín de medicina 
•desaparecer rivalidades, privilegios y esclusioncs, y »e la 
•diese la estension exigida por la i lustración dc la época, ,,,.„,,,,, / ! . . ti'"" I"" • • " • S i l HL-IOII 111! l . l l-MIM.l, 

u r u o l a y farmacia, . , educiendo por coMsecucnca el número dc c s c m L i l 
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• preciso, ó cuando menos al de aquellos establecimientos 
«ipie por su posición geográfica y por sus medios y re
cursos be pudieran conservar y se bailasen en el caso de 
«dar la enseñanza con el complemento y regularidad 
«indispensables,» quedaron acallados los deseos dc los pro
fesores que, viendo con satisfacción atendidas sos justas 
quejas, se solazaban con lu esperanza de un pronto y 
eficaz remedio. 

lista comisión recogió datos; estudia el espíritu de 
la época y de la clase que representaba ; examinó el 
estado del pais, v se? detuvo en considerar el medio mas 
espedito de ixider conciliar el justo anhelo de sus repre
sentados con las circunstancias locales, cuando, por mo
tivos de todos sabidos, viéndote interrumpida en sus im
portantes tareas, se creyó cu la necesidad de rendir á la 
opinión cuenta Cumplida desús trabajos en una especie de 
manifiesto (pie se insertó en los periódicos facultativos, 
ocupando en el Semanario de medicina parte de los núme
ros 53 y 35. En esta minuciosa y razonada esposicion 
se manifestaba esplícitameiite la conformidad de los dig
nos miembros que la redactaron con los deseos y común 
sentir de la generalidad de los profesores, «admitiendo la 
• necesidad de dar á la enseñanza toda la posible latitud, 
• reduciendo al efecto el número de escuelas, dolando 
• las que se estableciesen con el completo de medios ne-
•cesarios para la instrucción y aumentando el número 
• de catedráticos ; esponiendo (pie habia motivos fnerlí-
• simos en su dictamen para no establecer facultades 
• menores de medicina en las universidades, advirtiendo 
•que el perjuicio que. podría resultar á algunas dc cs-
•tas y á sus poblaciones dc la reducción dc, enseñanza 
'médica era insignificante en comparación del que pro-
• ilariria la necesidad dc dejarlas con corta diferencia 
'Como se hallaban entonces ( y por consiguiente ahora 
•que siguen bajo el mismo pie ) ; probando la absd-
• lota necesidad de una clase inferior que supla en 
•los pueblos pequeños la falta de profesores de ins-
• triicciou completa , é insistiendo en la necesidad 
•de formar directamente otra clase dc profesores ver-
•daderamcnlecieiililicos, cu establecimientos donde hulée
nse lodos los medios de instrucción , aun cuando para 
•ello fuese preciso reducir lí lo mas mínimo el número 
•de estOS. La comisión, dice el manifiesto, está co.ivenci-
• da dc (pie es ioliuitainenle preferible al sistema segui-
• do en Francia , el de crear dos clases de profesores; 
• una que, educada en establecimientos dondejlos medios 
• de instrucción sean estenios y completos , pueda, como 
«queda dicho, poseer en toda su estension la medicina 
•como ciencia y como arte, y otra que, educada en ca-
«labhvimientos donde la instrucción sea práctica y cle-
• nieiilal , pueda , como queda también dicho , poseer 
• cuanto la medicina tiene de arte y los fundamentos de 
«la ciencia». Continúa luego la comisión» haciendo ver la 
• imposibilidad de que en tal concepto ¡ludieran seguir 
«las universidades como facultades, fundada en que, c! 
"pesar dc todas las promesas, y seguridades, la ínstrnc-
«cion que cu ellas recibiesen los estudiantes destinados 
«á médicos seria con corta diferencia tan somera como 
«lia sido hasta el dia, v concluia esponiendo las razones 
•en que se apoyaba para creer que la clase inferior de 
«profesores no deba aspirar á los honores académicos de 
• las universidades: porque destinados, dice , á llenar el 
• vacio que la escasez de profesores de la clase superior 
•dejaría en las poblaciones pequeñas, y destinados á 
«ser auxiliares de estos, seria nada á propósito para con
seguir estos obgetos, darles una categoría que antes de 
«muy poco tiempo produgese parte al menos de las eaú-
•sas que han dividido á los profesores durante el ú l l i -
«mo medio siglo. La comisión cuidará de señalar recom-
•pensas á cuantos sobresalgan en esta clase ; pero seria 
• muy poco prudente olvidar las lecciones de una espe-

• riencia costosa, tanto nuestra como agena, y no tomar 
«precauciones para impedir que se renueven rivalidades 
«odiosas, y quede frustrado en parle el obgelo memo 
«que sé desea lograr.» 

Esta manifestación recibiólos plácemes y asentimiento 
dé profesores en general, de corporaciones y periódicos 
facultativos; y el Boletín de medicina y Semanario, que 
tan principal papel hablan tomado en la cuestión de re
forma, no dejaron de prestar también su fsplicilu apo
yo á las bases enunciadas, sintiendo viv/inieiite que un 
grave obstáculo viniese á alejar el Iciminode su pre
cisa realización. E l deseo de aunar mas los comunes es
fuerzos y darlos mus robustez en momentos lan críticos, 
impulsó simnltáncanienle á la Academia de Emulación de 
ciencias médicas y al Instituto médico Español á fundirse en 
misólo cuerpo que, reconcentrando entonces todo el vigor 
posible , pudiera interponer con algún efecto el notable 
peso de su opinión é influencia en negocios de tanla cuan
tía ; y lograda de la manera nías completa y satisfacto
ria una unión ian beneficiosa, con la aprobación del go
bierno que anteriormente habia reconocido á la Acade
mia y al Instituto, contó ya el pensamiento de reforma 
cou una poderosa palanca y un activo defensor que v i 
gilaría de continuo por su pronta realización, aprovechan
do á este fin el especial influjo de las principales nota
bilidades médicas de la corte que en su seno contaba. 
Jamas perdió de vista este nuevo cuerpo un objeto tan 
Importante qoe constituía su móvil fundamental; y los es
fuerzos que ha cgeculado en tal sentido, públicos se han he
cho en su periódico. Recordaremos, entre otros, la enér
gica á la par que respetuosa esposicionque en el inesde 
marzo acordó elevar al entonces Regente del reino, inserta 
en el número 7.° de los Anales, (redactada por e¿ señor 
Scoanc) en que, reproduciendo la desagradable pintura 
del mal estado de la profesión , se insistía y dnr.oslia-
ba la urgente necesidad dc hacer pronto su reforma, 
estimulando al gobierno á que la llevase á cabo , asi 
como no bahía tenido dificultad en hacer el arreglo 
del estudio de jurisprudencia , arreglándose á las bases 
adoptadas y publicadas por la última comisión, por haber 
reunido las opiniones, antes tan divididas, de la ¡'arte 
¡triparcíal de los profesores españoles. 

Hasta aquí la historia de los fundamentos y or i 
gen del gran pensamiento de organizacion médica, de los 
progresos que ha ido haciendo desde que empezó á 
manifestarse hasta la época en que felizmente se ha lle
gado á plantear,de los medios que se han puesto en juego 
paia conseguir su resultado, y de las bases que han sí-
do enunciadas y admitidas por la gran mayoría de los 
profesores, que forma su parte imparcial. Resulta de 
todo: 1° que la reforma se hacía indispensable , y tan 
urgente, que, como se decia en la ultima esposicion del 
Instituto, (pie hemos referido (redactada como viene di
cho por el Sr. Scoanc~), no era ya posible esperar mas, 
bailándose los profesores en el caso de buscar cualquier 
cambio en el cual pudiesen cifrar alguna esperanza, por 
remota que fuese, ya que cada vez se iba haciendo m u 
cho mas difícil la posibilidad de conseguirse: y 2? que 
los puntos fundamentales en que habían a la sazón con-

enido las varias y encontradas opiniones sobre reorga
nización médica, cediendo cada cual algo de las suyas 
para llegar á encontrarse y remover de este modo los 
considerables obstáculos creados por los opuestos intere
ses de las numerosas clasts en que la protesion se halla
ba dividida, eran los siguientes; 1° Dar á la enseñanza 
«toda la estension posible, para que la educación de los 
«facultativos, tanto científica cnanto moral, fuese en lo 
«süecesivó tan completa como exijen el lugar que ocupa 
«la medicina en la actual civilización : 2.° Facilitar la 
«adquisición de unos mismos títulos, conjiguales derechos 
«y prerogativas, á todos los medico-cirujanos, médicos y 
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.cirujano-médicos, que fuesen iguales a los que en lo 

.succésivo hubieran de conferirse:^ Dificultar c acceso 

.á la profesión para que el número de sus iniciados tue-
«se mas proporcionado';! las necesidades actuales del país; 
,.y 4? Ya á que no fuese posible, por circunstancias espe-
«ciales y razones de conveniencia pública, reducir a una 
«ola en adelante todas las clases de profesores, se pusie
se la inferior á tal distancia de la superior, que jamás 
.pudieran confundirse, para evitar los males que, como 
«decia la última comisión nombrada por el Gobierno, se-
«ria poco prudente olvidar-. 

Establecidos estos hechos, que no son revatibles por-
pue obran sobre documentos que han pasado al dominio 
del publico, nada queda ya para poder juzgar sobre el 
nuevo arreglo, que examinar si se halla ó no en armonía, 
con los principios enunciados ; partiendo en todo caso de 
la urgencia con que se ha pedido siempre la reforma, 
por la convicción que en todos nosotros obraba de que, 
en cada año que pasase en el desconcierto de la anterior 
administración, se multiplicaban considerablemente los 
males, ya por el aumento proporcional del lunesto de
sorden que crecia con el abandono, ya tambieu por la 
creación de mas intereses opuestos que venian á acre
centar las dificultades. Ahora bien: que el nuevo plan se 
halla ajustado á estas bases, es cosa bien fácil de demostrar 
al que sin preocupación le considere, i? Se completa y da 
impulso á la enseñanza. En efecto, el estudio de las cien
cias auxiliares que se hace preceder como medio indispen
sable al fundamental conocimiento de losdiversos ramos de 
la medicina; la ordenada distribución de asignaturas que 
mas concretadas permiten á|Ios profesores encargados de-
diearse con desahogo al especial cultivo de sus ramos; 
la mayor obligación que al mismo tiempo se les im
pone á estos de dar á sus esplicaciones toda la estén-
sion é importancia que requieren , permitiéndoles mas 
tiempo para su preparación, y dotándoles de un modo 
suficiente para que puedan desentenderse de otras obli
gaciones que les embarazasen en el buen desempeño de 
la enseñanza; el establecimiento de diversas clínicas en 
que los discípulos puedan comparar los resultados de 
la |aplicacion de distintos métodos; la publicidad de los 
exámenes que aseguren á el alumno el galardón de su 
mérito, poniéndole á cubierto de cualquier sospecha de 
animosidad; los premios anuales que han de escitar una 
emulación plausible entre los alumnos mas sobresalien 
tes de las escuelas; el establecimiento de la escuela 
práctica en que se cultivarán con particular esmero las 
diversas especialidades, dando lugar el estímulo á posi 
tivos adelantos; y el brillante horizonte que el alumno 
descubre al tocar la meta de su gloriosa carrera, for
man un conjunto de circunstancias apropiadas para man 
tener en la enseñanza una actividad beneficioso, que se-
rá indudablemente el fermento que desarrolle los ade
lantos que envidiamos en naciones en que el mérito es 
mas recompensado. 

2? Se facilita la adquisición de unos mismos títulos 
entre las diversas clases de profesores que kan recibidL 
los honores académicos Esto es indudable, como lo ma
nifiesta el artículo 50: y se hace de tal manera, que,sin 
menoscabo de los intereses de los profesores, se dan al 
publico las seguridades que se halla en el caso de exigir 
al hacer tales concesiones. 

3? Se dificulta el acceso á la profesión. E l su
primirse en las universidades el estudio completo de la 
medicina, porque en ninguna de ellas puede conseguirse 
masque una instrucción somera (valiéndonos de las mismas 
espresiones que la última comisión espino en su manifies
to) es una de las causas que alejará del templo de Escu 
lamo a una muchedumbre incalculable que, á la sombr, 

para cursar cu ellas eran necesarios, acidia como 
en tropel á adquirir en poco tiempo y con menos 
dispendios un titulo con que ejercer. E l haber de seguir 
tan lucida y dilatada carrera en capitales como M a 
drid y Barcelona, en que del.cn sostenerse los alumno, 
con el decoro que á su clase corresponde, alimentándoles 
ademas el númerode cursos preliminaresy sometiéndoles 
á pruebas de suficiencia mas rigorosas, son causas tam
bién considerables para retraer a muchos de empeñarse 

no se hallarán con tuerzas para sns-
de tugo en las matriculas 

sombra 
poco rigor y no gran trabajo empleado en tales cs-del 

cuelas , y con el estímulo de los cortos sacrificios que 

en compromisos que 
tener. E l notable alimento 
contribuye al mismo fui, proporcionandolimultáneainen-
te dosjventajas: sustraer del acceso i la carrera á mucho» 
que, por falta de posibles, ocupándose cu oficios ( K K O 
decorosos en que su educación no encontraba medios de 
mejorar sino mas bien motivo, para desgastarse si a l 
guna teman, lograban ir rastreando basta el termino de 
la reválida que tardaban mucho en coiiscguir encou-
trádose en la dura precisión de halar de continuar en 
ocupaciones repugnantes hasta que la providencia deter
minase su suerte ó resignarse á perecer, y favorecería las 
fortunas medianas, que son las ma» comunes, jura que 
puedan sostener con decoro li un estudiante de medicina, 
produciendo á la, familias un notable alivio el satisfacer 

i plazos/de la manera establecida, una cantidad toporla-
ile en cuota, de tal especie, y no tan fácil co un solo 

desembolso. Es beneficioso adema» este ,i,lenia, porque un 
lijo de regular familia que, hallándose en añot^delantadot 

de carrera, tenga la desgracia de perder al gefe de la 
casa, habiendo de repartir el pt rumiólo entre vario» 
hermanos, privándose por lo tanto de los recurso» que 
le sostenían, no se verá en la triste posición de no p.i-
dersc revalidar por falta de auxilios; pues teniendo ya 
consignado el principal desembolso, no le será un.v d i 
fícil poderte sostener con economía uno ó do» aftos, y 
ahorrar ó proporcionarse quinientos ó mil reales que Ir 
sean necesario» fiara la satisfacción de los derechos que 

un tenga que devengar, y si lo seria el conseguir tre» 
mil quinientos ó mayor cantidad, adema» de la precisa 
para su sostenimiento eo el tieni|io que le faltase; tiendo 
todavía mayores las ventaja» respectivamente en el nue
vo arreglo, si con aquella gran suma solo conseguían la 
licenciatura , cuando ahora obtienen un titulo sobre el 
cual ningún otro puede tener preferencia. K» pue» i n 
dudable que se dificulta el acceso i la carrera («ir lo
dos !os medio» |M»s¡bles, lográndote al misino tirinpo el 
incalculable beneficio en que la profesión, el pai» y la 
humauida l se hallan sumamente interesado,, de que la» 
per«onas dedicadas á tan grave ministerio tengan y ad
quieran toda la educación científica necesaria (vara encar
garse del sagrado depósito de la salud pública, infor
mar con pleno conocimiento sobre asuntos grave, de ut i
lidad común ó privada, y aspirar al logro de adelantos 
que grangeen al pais gloria y á la ciencia trascendenta
les mejoras, como también de que se hallen perfecta
mente imbuido» en los principio» de moral necesarios 
para dar á la clase el decoro que se merece, y a la hu
manidad toda» las seguridades apetecibles sobre la bue
na fe de los profesores en los actos en que delien obrar 
como jueces sobre asuntos de la mayor trascendencia y 
responsabilidad. 

4? Conviniendo en la necesidad que las circunstan
cias producen de crear actualmente una clase inferior 
de profesores destinados á suplir a los de instrucción 
completa en lot pueblos pequeños que no puedan cor-
responder con dotación proporcionada á lo* servicios de 
estos se los pone a tal distancia de ellos, que jamás 
pueden confundirse. En efecto, el no conferirse .'. los 
nuevos.prácticos los grados y honores académicos que 
los médicos alcanzan en el término de su larca y dis
pendiosa carrera, establece la diferencia de considera-
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clones sociales (|ne debe distinguir á profesores de una 
educación tan diversa, colocando á cada cual en la ca
tegoría que á sus estudios y sacrificios corresponde. E l 
no habilitarse 8 aquellos para ejercer mas que la parle 
cpiela medicina tiene de arte , en los puntos en que los 
ductores tengan residencia , deslinda con exactitud las 
diverjas atribuciones que á unos y otros Ies competen, 
sin que sea licito á los prácticos traspasar la "¡illa que 
justamente se les asigna. Y el hacerles, por último, to
mar una iniciación tan lata como sus circunstancias per
miten, en todus los ramos de la facultad, asegura el me
jor resultado posible de su práctica cu las aldeas en que 
han de funcionar en toda la ostensión de las atribucio
nes medicas, aboliendo con justicia el escándalo que la hu
manidad ha presenciado hasta el día , de que en terri
torios eslensos se hallase totalmente confiada la salud 
pública á |>ersonas cuyos conocimientos apenas tenian 
esceso de valor sobre los poseidos por un empírico, y dan
do por lo tanto al pais las posibles seguridades que en 
materia tan delicada se halla en el caso de exigir. Los 
reglamentos concernientes a l ejercicio de la profesión 
asegurarán del modo debido los efectos de este impor
tante punto del nuevo arreglo, determinando con exac
titud los recíprocos limites que una y otra clase de
ben respetar, con lo cual quedará por siempre remedia
da la funesta confusión (pie ha sido la principal causa 
de nuestros dislurvios y discusiones, contribuyendo de 
un mudo, tal vez el mas directo, á precipitar á la facul
tad en el último término de su decadencia. 

Probado, pues, de un modo manifiesto, y sin esfor
zar las razones que fuera de las estrechas columnas de 
un periódico pudieran espionarse con toda prolijidad, la 
justa conveniencia del nuevo arreglo con las bases que 
han sido el pensamiento céntrico y resultante de las 
opiniones médicas sobre este punto, de mucho tiempo á 
esta parte, de admirar es la obstinada persistencia que 
han manifestado en combatirle periódicos y personas de 
la profesión que han hecho alarde en otras ocasiones de 
llevar la bandera de reforma, y el enconado empeño 
con (pie tratan de derrocarle. Dejémosles seguir el rum
bo de sus estraviadas ideas, qu» al lio se esliellarán en 
el buen juicio y carador de la masa de los profesores, 
y solo les rogaremos, por bien suyo, de la clase y de 
la humanidad, que, despojándose por un momento de 
afecciones puramente personales y consideiando la cues
tión de un modo abstracto, lijen su rcllexion en estas 
sencillas consideraciones. Si continuando en el torcido 
propósito de arruinar el nuevo plan , lograsen a l lio 
sus tiros el resultado (pie sus intereses ó afecciones les 
impelen á buscar; se hallan convencidos de (pie podría
mos contar en seguida, con la urgencia que lo necesita
mos, otro gobierno accesible á nuestras justas exposicio
nes, y dispuesto á arrostrar con firmeza los graves obs
táculos que siempre ofrecerá nuestra reorganización si 
ha de llevarse á cabo del modo (pie las generales con
vicciones, el estado de la profesión, las circunstancias del 
pais y la cultura del dia exigen de necesidad? ¿Tienen 
dispuesto otro plan que, acomodado ¡i las indispensables 
condiciones en que basan los puntos cardinales de refor
ma convenidos entre los profesores, pueda sustituir de 
una manera ventajosa al nuevamente publicado, aun 
suponiendo la existencia de otro gobierno que se preste 
:í la reorganización? ¿Han pensado en alguno, que, sin 
fallar á las bases espuestas, que son las necesarias y las 
únicas convenientes, no choque con intereses locales ni 
lastime los privados' Examinen imparcialmente estas 
consideraciones, y si la consecuencia no es satisfactoria, 
sacrifiquen en el ara del bien público sus afectos perso
nales , y, uniéndose á nosotros con buena fe, ayúden
nos con sus esfuerzos á la firme consolidación de una 
justa reforma que tanto nos ha costado conseguir, sien

do el blanco de nuestros afanes y la ilusión de 
nuestra esperanza , en l a cual estriba plenamente 
el porvenir de la medicina patria. A«i lo ha creído 
con justicia el instituto Médico de Emulación; y en 
la célebre sesión de 10 del pasado, que tan mal ha sen
tado á ciertos hombres y tanto ha querido desfigurar
se para desvirtuar sus efectos, no tuvo otro motivo que 
la fijeza de sus principios, la consecuencia de sus actos, 
y sus convicciones antiguas, para acordar espontánea 
legal y unánimemente la felicitación deque en el núme
ro pasado dimos cuenta á nuestros lectores, prestando en 
ella ai gobierno un sincero apoyo, que le sirviera hasta 
cierto punto de escudo á los rudos golpes asestados por 
intereses de personas ó localidades ofendidas, como en 
toda relonna es imposible evitar que deje de suceder, ó 
por el ciego espíritu de oposición que en sus apasiona
dos ataques trae siempre al fiero campo de las contien
das políticas las cuestiones mas agenas y distantes de su 
recinto. Siga el gobierno impávido en la senda de refor
ma médica que tan gloriosamente ha emprendido; atien
da a los justos reparos y razonadas observaciones que la 
prensa, las corporaciones ó los particulares le presenten, 
para remediar con oportunidad los defectos que, como 
en todo plan nuevo, la esperiencia de lo pasado ó l a 
practica en el porvenir le manifiesten; pero cerrando los 
oidos á los destemplados gritos de enconadas pasiones y 
desentendiéndose de las injoslas exigencias de intereses 
privados, que nada valen respecto á los generales, tenga 
firmeza para superar los obstáculos que se le opongan, 
y no cese en tan importantes trabajos hasta dar comple
ta cima al lecuudo proyecto con que inaugura una nueva 
era á la ciencia que mas indujo tiene en la cultura y 
felicidad de los pueblos. 

E l nuevo plan tiene en efecto algunos vacíos que 
esperamos ver desaparecer cu los reglamentos de régi 
men interior y de cgeicicio de la profesión , asi como 
el gobierno se ha apresurado á modificar ciertas dispo
siciones que, no apareciendo muy justas, podían servir de 
protesto á los impugnadores del arreglo. Manifiéstelos la 
prensa con la buena fé debida para asegurar el buen 
resultado de nuestra fundamental reorganización; y , 
prescindiendo los médicos de miras particulares ante
poniendo ;i todo el bienestar de su abatida clase, procu
ren obrar de consumo en la consolidación de un terreno 
fértil cu (pie se radique la semilla de las importantes 
mejoras que han de crecer con gallardía elevandocon sus 
lozanos vastagos la gloría de la medicina española. P ro 
poner razonadamente y con franqueza las enmiendas que 
parezcan convenientes al completo afianzamiento de la re
lonna, es en el dia un sagrado deber en todo profesor que 
en algo estime la suerte de su clase ; mas no arruinar 
lo que jamás en nuestro tiempo volvería á reconstruirse. 

Con respecto á las personas estrañas á la profesión, 
pocas palabras bastarán para acallar sus dudas. Conocidos 
los importantes deberes de los profesores de la noble y 
sublime ciencia de curar, en la cual descansa la vida de 
los hombres, estribi la salubridad pública, y se apoya no
tablemente la cultura y felicidad de las naciones no menos 
que la honra y bien estar de las familias en considerable 
número de casos, dicho se está con esto que la humanidad 
se halla principalmente interesada en que las personas á 
quienes se confie tan delirado y grave ministerio presenten 
las posibles garantías de suficiencia y moralidad. Esto no se 
consigue sin prestar el mayor cuidado á la educación que 
han de recibir, proporcionándoles en su carrera una só
lida y completa instrucción separándoles al mismo tiempo 
de toda causa que les pueda acostumbrar á transigir con 
ofensas de su propio decoro, y sin reducir el número de los 
profesores a l que las necesidades del pais exijan. Con el 
primer medio se logra que las personas destinadas al 
ejercicio de la medicina posean el lleno de conocimien-
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tos indispensables para el desempeño de sus altos debe
res robusteciendo directa ó indirectamente la principal 
base en que estriba la moralidad de los hombres, y con 
el segundo se consigue que, no esccdieudu su numera al 
que el territorio necesita, no disminuya su valor, no se 
desprecie su mérito, no escaseen los medios de instruc
ción y no se vean obligados ¡i perecer ó prostituir so 
noble dignidad. E l nuevo' plan de enseñanza atiende á 
la vez á ambos objetos, como lo acabamos de demos
trar, aunque no con toda la estension que las columnas 
de un periódico no permiten por su estrechez: debe por 
lo tanto* merecer la aprobación del publico, en quien 
han de refluir plenamente sus grandes beneficios. 

Basta por hoy de rellexiones que no terminaremos 
sin recordar al Gobierno, á quien nadie puede disputar 
la gloria de haber llevado á cabo una reforma tan pre
cisa y en vano reclamada por espacio de tan largo tiem
po, el compromiso cu que •,(• halla de no detener i - l 
paso en medio de tan buen camino. No solo rrst.i la 
esplauaciou de las bases que han sido poblu-.ul . i i , sino 
que urge sobremanera que trabaje ci sutilidad en |K>-
ncr en la debida armonía con el método de enseñanza 
el ejercicio de profesión, en el que reina actualmente el 
desorden mas triste y espantoso, pues de otro modo no 
se conseguiria mas que á medias el a|x-trcidu y prove
choso resultado.—7'. S, 

SOCIEDAD MEDICA G E N E R A L DE SOCOItllOS U L T I OS. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Nota de los individuos que solicitan ingresar en la Sociedad medica general de socorros mutuos, y se pu
blica para que si alguna' persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la cual no ddnui 
ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central en el término de un mes 
contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al secretario general que suscribe. 

Pretendientes. Pueblo de residencia. 
Remis ión 

del espediente 
Recibo en secretaria 

general. 

D » Felipe Perez y Valentín. 

D E L A COMISION PROVINCIAL D E C Ó R D O B A . 

Cordoóa. 

C. Belalcazar. 2ü octubre 841 
Jaén. 

D . Ildefonso Cabello y Espinosa.. M . Andujar. ni. ¡d. 

D E L A COMISIÓN; PROVINCIAL D E M A D R I D . 

Atrita. 
D . Rafael Vida l . 

D . Manuel de Pedraza y Medina. 
D . Santos Quintin y Juarez. 

D . Manuel Toba y Molina. 
D . José Ramon Rodriguez. 

D . Dámaso García. 

D . Joaquin Escribano Lopez. 

D. Gregorio Guerra. 

D E L A COMISION PROVINCIAL D E M t R C I A . 

Murcia. 

F . Muía. 21 

D E L A COMISIÓN P R O V I N C I A L D E S A L A M A N C A . 
Zamora. 

id. 

M , CastroberdedcCampos. 25 id. 

Madrid 2 de noviembre de 1843.—José Ramon Villalva , Secretario general. 

i* novíem. Ili"), 

id. id. 

F . Avila. 50 o r i n i l i . 50 octubre. 
Badajoz. 

M . C Medellin. i d . . id. id. id. 
M . Monterriibio. 23 id. id . id. 

Madrid. 
C. Lorroyucla. 30 id. id. i d . 
M . Madrid. id. id. id . id. 

Segovia. 
C. Navas deS. Antonio. id. id. id. id. 

51 

id. 

id. 
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